
• 


í 
¡ 
¡ 

J3UF.NOS AIRES, ..,.. 5 JUL \911 

VISW: 

Lo dispuesto por el articule 10 del Decreto nO 1.531/72t 
reglamentario do la Ley 19.~24 (Escuelas de Frontera) y, 

CQNSIDEBANro. ., 

, Que es necesal'io integrar la Cow.sión especial y 
permanente para coordinar las actividades vinculadas con la 
formulación, ejecución y control de la p01ítioa educativa en 
zonas y áreas da frontera que realicen los organismos depen­
dientes de este IJinisterio y, concertar con les autoridades 
provinciales, universidades y otros organismos oficiales y 
privados, las acciones ooncurrentes a. la ejec'\,lción de aquella 
polltica; 

Que dicha Comisión deberS ser presidida por el Mi 
nietro de Cultura y Educación o el :funcionario que él designa­
re a. tal efecto y estará llltcgrada :por un representante de la l .. _ . 

Subsecret~ría de Seguridad y por cada uno de 108 organiemos 
permanentes de conducción de los distintos "nivelen y modalida­
des del lIlinisterio t los que ya han elevado eua reapecti\'ll1.s Pl',2, 
puestas; 

I'or ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y ED'U"'CACION 

RESUELVE: 

1°._ Desiguar al seilar Subsecretario de Educación, Doctor HU9 

barto Eduardo ROCA para que en representación del auacri~ 

to, presida la Comisión especial y permanente creada por 
-',¡-,",----.--, 

el Decreto nO 1.531/72, en la que actuurá como asesor 

e1,señor Comodoro (R.) D. Abe1 Roberto ARIAS, en su ca­
rácter de Jafe del Departamento de Seguridad Nacional. 

2°._ Integrar dicha Comisión con la representación de los si­

guientes OrgalliSllloa: Consejo llaciona1 dEl Educación el Do.Q. 
tor Leonal'do H. SIl'JOlTE y co¡¡¡o eup1ente al Profesor D.Car­

los A. VEGA; Subsecretaria de Seguridad, el sefior ~en1en-
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te Corone1 (R.E.) D. Dani10 CAUPOS y como a1terno e1 se­

-fior Capitán de Fragata (R.E.) D. David O. FmOu.; Subes , 1 

-oretar!a de Coordinación universitaria, e1 Licenciado 

Rubén Osva1do NARVAEZ; Consejo Naciona1 de Educación Té~ 

. nica. e1 Profeéor Juan Car10a D. FWRIO y Adm1njatración 


Nacional de Educación Media y Superior e1 Inspector D. 

Car10s A tANClLroTTO. 


3°.- Com.miquesa, reg!strese, déae a1 Bo1etín de Comunicacio­

nes y arohÍvese.- 1/ 
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